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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Sal ta, 7 de Enero.de 2013

DECRETO N° 39 

¡M inisterio de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 0 1 2 0 159-198777/2012-0

VISTO las necesidades de servicio existentes en el 
M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología; y

C O N SID ERA N D O :

Que dichas necesidades revisten el carácter de im
periosas e im postergables, las que pueden cubrirse con 
la asignación de funciones en calidad de interinatos con

agentes pertenecientes a la planta perm anente, en los 
térm inos previstos en la Ley N ° 6127;

Qué los agentes propuestos cuentan con la expe
riencia requerida por haberse desempeñado en tales fun
ciones hasta su ingreso a planta perm anente aprobado 
por el Decreto N° 756/11;

Q ue asimismo, con forme a los antecedentes obrantes 
y lo informado por la Dirección General de Personal, lo 
dispuesto en el presente trám ite no transgrede lo dis
puesto por los Decretos N °s 873/98, 515/00 y 4955/ 
08, ya que no produce incremento presupuestario;

Q ue se cuenta con la intervención de las autoridades 
com petentes;
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Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECRET A:

Artículo Io - Asígnanse en carácter de interinato a 
los agentes que se detallan en el Anexo que forma parte 
del presente, los cargos que en cada caso se consignan, 
en las plantas de cargos aprobadas por los Decretos N° 
3468/08 y 584/09, pertenecientes al M inisterio de Edu
cación, Ciencia y Tecnología, a partir del 1 ° de noviem 
bre de 2012, con retención de sus respectivos cargos de 
planta perm anente en los m ism os organismos.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento 
del presente se im putará a la partida presupuestaria  
en Personal del M inisterio  de Educación, C iencia y 
Tecnología.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
por el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

V ER A N EX O  

URTIIBEY - Heredia (I) - Samson

Salta, 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 47 

¡M inisterio de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 47-12086/12.-

VISTO las Actas Com plem entarias al Convenio ME 
N° 749/11, suscriptas entre el M inisterio de Educación 
de la N ación y el M inisterio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia de Salta; y,

CO N SID ER A N D O ;

Que las m ismas se enmarcan en lo acordado en la 
Cláusula Quinta del mencionado Convenio ME N° 749/
11, con el objeto de desarrollar el Relevam iento Anual 
de Inform ación 2012;

Que corresponde su aprobación m ediante el dicta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébanse las Actas C om plem enta
rias X o 260/12 y 769/12 del Convenio M E V  7 4 9 /1 1, 
aprobado por Decreto N° 4455/11. suscriptas er.tre el 
M inisterio de Educación de la N ación y el M inisterio 
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de 
Salta, las que com o Anexo forman parte integrante del 
presente.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTl/BEY - Heredia (I) - Samson

Salta, 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 48

M in isterio  de S a lu d  Púb lica

Expte. n° 583/11 -código 193

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la A ddenda al C ontrato de Lo
cación de Servicios, suscripta entre el M inisterio de 
Salud Pública representada por el señor M inistro, doc
tor N éstor Enrique Heredia y la doctora  Iris Noem í 
Góm ez, y

CO N SID ER A N D O ;

Que por Decreto n° 1553/1 1, se autorizó  la sus
cripción  del contrato que v inculaba a las partes por el 
cual se convino que la b ioquím ica Iris N oem í Góm ez 
desem peñe funciones en el H ospital de  Santa V ictoria 
Oeste, desde el 1 ° de enero al 31 de diciem bre de 2011, 
con régim en horario  de cuaren ta  y cuatro  (44) horas 
sem anales;

Que por M em orándum  n° 007/11, se autorizó su 
afectación al Hospital "San Rafael" de El Carril, por 
necesidades de servicio, con carga horariá de treinta (30) 
horas sem anales, suscrib iéndose la correspondiente  
Addenda;

Que el presente trám ite no genera m ayor erogación 
a la p re s u p u e s ta d a  y se rá  a b o n a d a  co n  F o n d o  
Com pensador de Arancelam iento 20% , el cual reviste el 
carácter de Extrapresupuestario. según inform e de fs. 
16 de la Dirección General de A dm inistración y Finan

zas del M inisterio de Salud Pública;
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Que los Program as B ioquím ica y de Asesoría Legal 
del M inisterio del rubro tomaron la intervención previa 
que les compete;

Por ello, de conform idad con el artículo 20 de la Ley 
n ° 6 8 3 8 y  Decreto n° 1575/08;

El G o b e rn a d o r  de la P rov inc ia

DECRETA:

Artículo Io - A pruébase la A ddenda al C ontrato de 
Locación de Servicios, autorizado por Decreto n° 1553/ 
11 suscripta entre el M inisterio de Salud Pública, re
presentado por el señor M inistro, doctor N éstor Enri
que Heredia y la doctora Iris Noem í Gómez, D.N.I. n°
12.839.272, que form a parte del presente.

Art. 2° - A pruébase la prórroga del C ontrato de 
Locación.de Servicios, que form a parte del presente, 
suscripto entre el M inisterio de Salud Pública, repre
sentado por el señor M inistro, doctor N éstor Enrique 
H eredia y la doc to ra  Iris N oem í G óm ez, D .N .I. n°
12.839.272, desde el Io de enero y hasta el 31 de d i
ciem bre de 2012.

Art. 3o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, será atendida con Fondo Compensador 
deArancelamierito 20%, Ejercicio vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia - Samson

Salta, 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 49

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 4 7 - 12098/12

V ISTO  el C onvenio  de C oproducción suscripto 
entre el M inisterio  de Educación, C iencia y T ecnolo
gía de la Provincia de Salta y ED U C.A R Sociedad del 
Estado; y

. CO N SID ER A N D O :

Que dicho convenio tiene, com o objetivo que las 
partes m encionadas aporten, organicen y coordinen los 
recursos técnicos, financieros y hum anos requeridos

para la producción de un Especial A udiovisual de la 
"Batalla de Salta", con m otivo de cum plirse el bicente- 
nario del mencionado combate;

Que corresponde su aprobación m ediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de  Sa lta

DECRET A:

Artículo I ° - Apruébase el Convenio de C oproduc
ción suscripto entre el M inisterio de Educación, C ien
cia y Tecnología de la Provincia de Salta y EDUC.AR 
Sociedad del Estado, el que com o Anexo forma parte 
integrante del presente;

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y T ecnología-E jercicio vigente.-

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - H eredia (I) - Samson

Salta, 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 51 

¡M inisterio de  E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 47-12084/12

VISTO las Actas C om plem entarias al Convenio 
M ECyT N° 838/05, suscriptas entre el Instituto N a
cional de Educación Tecnológica del M inisterio de Edu
cación de la Nación, representado por la Lic. M aría 
Rosa A lm andoz y el M inisterio de Educación, Ciencia 
y Tecnología de la P rovincia de Salta, representado por 
su titu lar el C.P.N. Roberto Dib Ashur; y

C O N SID ER A N D O :

Que en el marco de la Ley 26.058 y según los térm i
nos y condiciones establecidos en la Resolución N° 62/ 
08 del C onsejo Federal de Educación, el Acta C om ple
m entaria N° 485/12 tiene com o objetivo general pro
pender al m ejoram iento continuo de la calidad de las 
instituciones de educación técnico profesional y como
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objetivo específico establecer las condiciones de ejecu
c ión  de los p lan e s  de m ejo ra  ju r is d ic c io n a le s  e 
institucionales correspondientes al prim er trim estre del 
año 2012:

Que por su parte, el Acta Com plem entaria N° 486/ 
12: según los térm inos y condiciones establecidos en la 
Resolución N° 64/08 del Consejo Federal de Educa
ción, tiene com o objetivo general llevar a buen térm ino 
los com prom isos asum idos por el Convenio 838/05 en 
el marco del Program a Nacional de Formación Docente 
Inicial para la Educación Técnico Profesional, y como 
objetivo específico establecer las condiciones de ejecu
ción del tercer año de dicho Program a en los Institutos 
de Educación Superior de la Provincia;

Que corresponde su aprobación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase las Actas Com plementarias 
N° 485/12 y 486/12 del Convenio MECyT N° 838/05, 
aprobado m ediante Decreto N° 3981/11, suscriptas en
tre el Instituto Nacional de Educación Tecnológica del 
M inisterio de Educación de la Nación, representado por 
la Lic. M aría Rosa A lm andoz y el M inisterio de Educa
ción. Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta, repre
sentado por su titular el C.P.N. Roberto Dib Ashur, las 
que como Anexo forman parte integrante del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.-

U R T l:BEY - Heredia (I) - Samson

Salta. 7 de Enero de 2013

DECRETO V  52

M in iste rio  de Salud  Pública

Kxptes. n°s. 180.987/12 - código 321 corresponde 1 y 
2 4 4 .402 /12-có d ig o  321

VISTO el Protocolo Adicional al C onvenio de C o
operación M utua suscripto entre la Provincia de Salta 
y la Universidad N acional de Salta, y
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C O N SID ER A N D O .

Que por Decreto n° 2337/09 se aptc'oó el Convenio 
M arco de Coordinación y Cooperac:ón. M utua firmado 
el 23 de mayo de 2008 cuyos obje;i vos entre otros, son 
elaborar y ejecutar, de manera mcnco-munada:. progra
mas. proyectos, investigaciones e sp e ; alizadas y ase- 
soram iento técnico científico, creación >’acceso a redes 
de información, pasantías, cursos de f rrm a c ió a  sem i
narios, jornadas. maestrías y doctorados de interés para 
la Provincia y la Universidad:

Que dicho C onvenio establece que :odas las activi
dades y proyectos que se lleven a ;ah o  deben plasm ar
se en un Protocolo Adicional firm ado por los represen
tantes de ambas partes;

Que el presente Protocolo tiene p e r objeto coadyu
var al funcionamiento de la Carrera de Enfermaría en la 
Sede Tartagal de la UNSa, para su cic.ad :> en la localidad 
de Santa Victoria Este (Departamento de Ri vadav a) como 
así también en otras que la Universidad estime oportuno, 
conforme las cláusulas estipu ladaser el m ismo;

Que la Dirección de Recursos H u ra ñ o s  y los Pro
gramas Enferm ería y Asuntos Lególes-Jd M inisterio de 
Salud Pública, tom aron la intervención previa que les 
com pete;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la P ro r in c ia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el P n to c c lo  Adicional al 
C onvenio de C ooperación M utua suscripto sntre la 
Provincia de Salta y la Universidad N ational ce Salta, 
que forma parte del presente.

Art. 2o - El presente Decreto s : r á  refrendaco por el 
Señor M inistro de Salud Pública y por i  Señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publ q u es; en el Boletín 
Oficial y archívese.-

URTliBEY - Heredia - Sarason

Salta. 7 ce  Enero ie  2013

DECRETO N° 53

M in isterio  de E ducación, C iencia  y Tecnología

Expediente V  0120042-15.885-2012-0  y 0120042- 
15564-2012-0

SALTA, 15 D E ENERO D E 2013
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VISTO las presentes actuaciones m ediante las cua
les se tram ita la creación de cursos en el Colegio Secun
dario X o 5193 de Santa Rosa de los Pastos Grandes, 
Dpto. de Los Ancles, dependiente de la Dirección G e
neral de Educación Secundaria; y

C O N SID E R A N D O :

Q ue el aum ento de la población estudiantil y la 
prom oción autom ática de alum nos hace necesario p ro 
ceder con la creación de diversos cursos y pluricursos. 
a los efectos de atender la dem anda educativa y satisfa
cer sus necesidades, conform e a los lincam ientos de la 
política educativa encarados por la actual gestión, sus
tentados sobre la base de principios y objetivos esta
blecidos en la Ley de Educación de la ProvinciaN0 7.546. 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Q ue el artículo 15 de la Ley N° 26.061 establece en 
su prim er párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su form ación para la convi
vencia dem ocrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máxim o de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos hum anos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la m encionada Direc
ción General, la Secretaría de Gestión Educativa y la 
Secretaría de Gestión Adm inistrativa y de Recursos Hu
m anos prestan conform idad a lo gestionado, en el m ar
co de lo reglam entado por la Resolución N ° 103/99 del 
entonces M inisterio de Educación;

Que el Departam ento C ontabilidad del M inisterio 
de Educación, Ciencia y Tecnología informa que existe 
disponibilidad presupuestaria para atender los gastos 
que al respecto se deriven y a tal efecto se adjuntan las 
im putaciones preventivas pertinentes:

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del M inistro 
de Educación. Ciencia y Tecnología informa que el pre
sente trám ite, no transgrede lo dispuesto por los Decre
tos N°s. 873/98 y 515/00. por cuanto no excede el lími
te del presupuesto aprobado para el ejercicio vigente:

Que el Departam ento Procesos A dm inistrativos de 
la Dirección. General de Personal del M inisterio de 
Educación. C iencia y Tecnología, ha tom ado la debida 
intervención:
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Que se ha dado cum plim iento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02:

Por ello.

El G o b e rn ad o r  de  la P rov incia

DECRETA:

A rtículo  Io - A utorízase , la creación de cursos en 
el C olegio  S ecundario  N° 5193 de Santa Rosa de los 
Pastos G randes. D pto. de Los A ndes, dependien te  
de la D irección G eneral de  E ducación Secundaria, 
según detalle  que se e fectúa  en el A nexo I que se 
adjunta, en m érito a lo expuesto  en los considerandos 
del presente.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al M inisterio de Educa
ción, C iencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M in istro de Educación, C iencia y Tecnología y el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

V E R A N EX O  

URTIJBEY - Heredia (1.) - Samson

Salta, 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 55 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología

Expediente N° 47-12.097/12

V IST O  el A cta  C o m p lem en taria  al C onven io  
M ECyT N° 838/05. suscripta con fecha 12 de Julio de
2012 entre el Instituto N acional de Educación Tecnoló
gica del M inisterio de Educación de la Nación, repre
sentado por la Lic. M aría R osaA lm andozy  el M iniste
rio de Educación. C iencia y Tecnología de la Provincia 
de Salta, representado por su titu lar el C.P.N. Roberto 
Dib Ashur; y

C O N SID ER A N D O :

Que en el m arco de la Ley 26.058 y según los 
térm inos y condiciones establecidos en la R esolución 
N ° 62/08 del Consejo Federal de Educación, dicha Acta 
C om plem entaria  tiene com o objetivo  general p ropen
der al M ejoram iento continuo de la calidad de las ins

SALTA, 15 DE EN ERO  DE 2013
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tituciones de educación técnico  profesional y com o 
objetivo específico  establecer las condiciones de e je 
cución de los p lanes de m ejora  ju risd ic c io n a le s  e 
institucionales correspondientes al segundo trim estre 

del año 2012;

Que corresponde su aprobación mediante el d icta

do del instrum ento legal respectivo;

Por el lo;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Salta

DECRETA:

A rtículo  Io - A pruébase el Acta C om plem entaria  
N° 673/12  del C onvenio  M EC yT N° 838/05. ap roba
do m ediante D ecreto X o 3 9 8 1 /1 1. suscrip ta entre  el 
Instituto N acional de Educación T ecnológica del M i
nisterio  de Educación de laX ación , representado por 
la Lic. M aría Rosa A lm andoz y el M inisterio  de E du
cación, C iencia y T ecnología de la Provincia de Salta, 
represen tado  p o r su titu la r el C.P.X. R oberto  D ib 
Ashur. la que com o A nexo form a parte in tegrante del 
presente.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

IIRTUBEY - Heredia (I.) - Samson

Salta, 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 63

M inisterio  de A m biente 
y Producción  Susten tab le

Expediente N° 2 2 6 -16 1.229/2012

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la C ám ara de Com ercio Exterior de Salta, solicita se 
declare de Interés Provincial la "Vigésima Primera Feria 
Internacional del X orte Argentino (FERIXOA 2 0 13). a 
llevarse a cabo entre los días 03 al 12 de Mayo de 2.013. 
en nuestra ciudad; y.

CO X SID ER A X D O :

Que la Feria Internacional del Xorte Argentino, tam
bién denom inada FERIXO A. es una de las expresiones 
más im portantes de la voluntad del em presariado de
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integrarse, sum ando esfuerzos en la cooperación y  la 
com plem entación. habiendo sido reconocida como un 
antecedente real del M ercosur;

Que la vocación exportadora e integracionista qué 
propicia la Cám ara de Com ercio Exterior, concuerda 
con la tarea que viene desarrollando el Gobierno de la 
Provincia en la labor continúa de prom oción y estímulo 
de las potencialidades com erciales y productivas para 
insertarse en las nuevas realidades económ icas naciona
les e internacionales;

Que FERIXOA continua siendo un icono de la inte
gración en esta parte del continente llegando en el año 
2 0 13, a su edición núm ero veintiuna de m anera ininte
rrum pida, considerándosela com o un ámbito propicio 
p ara  la rea lizac ió n  de co n ta c to s  e m p resa ria les  e 
institucionales en el que se presentan inmejorables opor
tunidades para publicitar y  prom ocionar una am plia 
gama de productos y  servicios, posibilitar el intercam 
bio de experiencias em presariales y la concreción de 
nuevos negocios al potenciar la apertura de nuevos 
mercados, tanto para la producción local como regional; 
Que fueron elegidos los integrantes de la Com isión de 
Enlace que representara al G obierno de la Provincia;

Que han tom ado intervención el Program a Jurídico 
de la Secretarla de Industria, Com ercio y Financiamiento 
y  la Dirección General de A suntos Jurídicos del M inis
terio de Am biente y  Producción Sustentable;

Que es decisión del Poder Ejecutivo Provincial alen
tar esta clase de eventos que resultan ce real im portan
cia para nuestra provincia;

Por ello,

El G o b e rn ad o r de la p ro v incia  de Salta

DECRETA:

Artículo Io -D eclárese de Interés Provincial la "XXI 
Feria Internacional del X orte A rgentino - FERIXOA 
2013". a llevarse a cabo entre los días 03 al 12 de Mayo 
de 2.013. en nuestra ciudad capital.

Art. 2" - Desígnese representantes del Gobierno de 
la Provincia de Salta, para integrar ía Comisión de Enla
ce de FERIXOA 2013. a los siguientes funcionarios:

* S e c re ta r io  de In d u s tr ia ,  C o m e rc io  y 
Financiamiento.

* Director General de Comercio.

* Secretario de Relaciones Institucionales.

SALTA, 15 DE ENERO DE 2013
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* D irector General de Cerem onial y A udiencias.

Art. 3o - Déjase establecido que el presente no re
presenta erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Am biente y P roducción Sustenta- 
ble y Secretario de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Salta. 7 de Enero de 2013

D ECRETO  N° 64

S e c re ta r ía  G en era l de la G o b ern ac ió n

VISTO  el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaría General de la G obernación y el 
señor N icolás David Pernas; y

CO N SID ER A N D O :

Que por el m ismo el contratado se com prom ete a 
realizar tareas de asistencia técnica de su especialidad 
en áreas con las que colabora la Secretaria General de la 
Gobernación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
co rrespondien tes contándose con p resupuesto  en la 
partida pertinente para el ejercicio 2013;

Por ello.

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de  S a lta

DECRETA:

A rticulo 10 - Apruébase el C ontrato de Locación de 
Servicios firm ado entre la Secretaría General de la G o
bernación y el señor N icolás David Pernas - DNI N° 
36.346.478 con vigencia al día Io de enero de 2 0 13 y por 
el térm ino de seis (6) meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA de la Secretaria General de la Gobernación
- Ejercicio 2013.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.-

l'RTU BEY - Samson

Salta. 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 66

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ernac ión  

Expediente N° 0010288-508/2013-0

VISTO, la renuncia presentada por el Dr. M arcelo 
López de la M erced, al cargo de Jefe de Asuntos Juríd i
cos de la Sindicatura General de la Provincia: y.

C O N SID ER A N D O :

Que resulta indispensable proceder al rem plazo del 
nombrado, a fin de cubrir las necesidades de servicio del 
área en cuestión;

Que se ju zg a  conveniente designar en tales funcio
nes a la Dra. Laura A lcira Chinchilla, por reunir las 
condiciones que hacen al perfil del cargo;

Que lo dispuesto en la presente designación no vul
nera las norm as vigentes en materia de contención del 
gasto público, teniendo en cuenta la baja producida por 
el renunciante en la Sindicatura General de la Provincia;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de la p rov incia  de S a lta

DECRETA:

Artículo Io - Acéptase a partir del día 01/0 1/2013 la 
renuncia presentada por el Dr. M arcelo López de la 
M erced al cargo de Jefe de  A suntos Juríd icos de la 
Sindicatura General de la Provincia, dándosele las gra
cias por los servicios prestados.

Art. 2° - D esígnase a la Dra. Laura A lcira C hinchi
lla, DNI N° 14.176.871 en el cargo de Jefe de A suntos 
Juríd icos de la Sindicatu'ra General de la Provincia - 
N ° de Orden 114 Dcto. N° 2397/12. a partir del 01 de 
enero de 2013, con rem uneración de D irector - Fun
ción Si.G e.P P4 y retención de su cargo de Planta 
Perm anente.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Sindicatura General 
de la Provincia.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTl.'BEY - Samson
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Salta. 7 de Enero de 2013

DECRE TO N° 67

M inisterio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Secretaría de Finanzas

Expíes. Nos. 11 - 79.658/12 Cpde. 3, 11 - 79.658/12 
C’pde. 4 . 1 1 - 79.658/12 Cpde. 5, 125-57.595/12 Cpde. 
2 .01  - 191.807/12 Cpde. 1, 125 - 132.977/12 Cpde. 1. 
125 - 136.869/12 Cpde. I y 125 - 208.082/12 Cpde. I

VISTO la Ley X o 7.691 prom ulgada por Decreto 
\ °  4.934/11. y el Decreto N° 817/12; y,

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante la ley de referencia se creó el Fondo 
denominado "Reparación H istórica del N orte de la Pro
vincia de Salta", cuyo objetivo es el financiam iento del 
Plan de Obras destinado a los D epartam entos p roduc
tores de h idrocarburos en la zona norte de nuestra 
Provincia:

Que a este efecto, a través del Decreto N° 817/12, el 
Poder Ejecutivo dispuso la em isión de los títulos de 
Deuda Pública Provincial, cuyos recursos integraron el 
Fondo denominado "Reparación H istórica del N orte de 
la Provincia de Salta";

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8o de 
la Ley N° 7.691 y A rtículos 19 y 20 de la Ley N° 7.692, 
se procedió a incorporar po r D ecreto N° 2.693 del
28.08.12 la sum a S807.515.709,53 (Pesos ochocientos 
siete m illones quinientos quince mil setecientos nueve 
con cincuenta y tres centavos) al Presupuesto Ejercicio
2.012. proveniente de la colocación de Títulos de Deu
da en el M ercado Internacional, en las partidas perti
nentes de recursos por rubro y gastos por objeto;

Que en tal oportunidad, y una vez cubiertos los 
gastos de emisión del título, quedó un rem anente de 
$793 .002 .116 .79  (Pesos se tec ien tos noventa y tres 
m illones dos mil ciento dieciséis con setenta y nueve 
centavos) que será destinado a la realización de las cita
das obras, el cual se aplicó presupuestariam ente como 
Increm ento de D isponibilidades, dentro del rubro de 
erogaciones denom inado Aplicaciones Financieras:

Que conforme a lo m encionado en párrafo preceden
te. a medida que se van licitando las obras destinadas a 
los Departamentos productores de hidrocarburos en la 
zona norte de nuestra Provincia, se procede a aplicar la 
rebaja del rubro Aplicaciones Financieras - Incremento

de Disponibilidades, con el objeto de incorporar las par
tidas pertinentes en el Plan de Obras de Ie Provincia, con 
encuadre en el artículo 31 de la Ley X o 7.692:

Que asim ism o deben ratificarse las transferencias 
presupuestarias efectuadas por la Oficina Provincial de 
Presupuesto, con encuadre a lo previsto en el artículo
11 del Decreto N° 515/12:

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo I °: Apruébanse con encu2die en el artículo 
31 de la Ley N° 7.692, las transferencias de partidas de 
gastos efectuadas en el Presupuesto Ejercicio 2.012 de 
A d m in is trac ió n  C en tra l, por un im porte  to ta l de 
$18.770.000.00 (Pesos dieciocho m illones setecientos 
setenta mil), según detalle obrante en Anexos I y II de 
este decreto.

Art. 2° - Ratificanse las transferenc as de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.012, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 11 del Decreto N c 515/12, efectua
das por la O ficina Provincial de Presupuesto en fechas
11.10.12, 18.10.12. 30.10.12, 07.11 .12, 21 .11 .12  y
27.11.12 - Batch Nos. 5091541, 5105251,5124180, 
5 1 4 0 9 7 4 ,5 1 6 6 2 6 4 ,5 16 6 7 3 3 ,5 166813 y  5 174863, que 
contienen los m ovim ientos presupuestarios previstos 
en artículos Io y 2o del presente d e c re ta

Art. 3o - Com uniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de  10 (diez) días, las transferencias 
efectuadas por este decreto, conform e lo dispuesto en 
articulo 31 de la Ley N ° 7.692.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l'RTU BEY - Parodi - Samson

Salta. 7 de Enero de 2013

DECRETO Xo 68

Secretaría General de la G obernación

Expediente X" 0 7 -1 7 6 .9 2 1/ 11 Cpde. 3

VISTO el contrato de Locación de  Servicios opor
tunam ente  suscrip to  entre  el Sr. Fiscal ce  E stado y el



PAC. N ° 2 6 4

Dr. Jo rge  Jav ier O vejero , ap robado  por D ecreto N° 
97/11: y.

C O N SID ER A N D O :

Que. conform e surge de la presentación del señor 
Fiscal de Estado (fs. 1), aún continúan las necesidades 
de servicios que m otivaron la contratación del m encio

nado profesional:

Que en autos se efectuaron las autorizaciones e im
putaciones correspondientes; contándose con presu
puesto en la partida pertinente para el Ejercicio vigente 
de la Gobernación;

Por ello,

El G obernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

A rticulo 1°: Apruébase la Prórroga del C ontrato de 
Locación de Servicios, suscripto entre el Señor Fiscal 
de E stad o  y el Dr. Jo rge  Ja v ie r  O v e je ro , D .N .l. 
31.283.347 el que, com o Anexo, forma parte del pre
sente con vigencia al día Io de noviem bre de 2012 y por 
el térm ino de doce meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, será im putado a la par
tida pertinente de la Jurisdicción 01 - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la G obernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTl.'BEY - Samson

Salta. 7 de Enero de 2012

DECRETO  N° 70

Secretaria General de la G obernación

Expediente n° Cód. 0 100074-183 .444/12.-

V IS T O el C onvenio suscripto entre el G obierno de 
Salta y la Cámara de Senadores de la Provincia aproba
do m ediante Decreto n° 2970/12, y:

CO N SID ER A N D O :

Que m ediante dicho Convenio se trasladó al Dr. 
Luís José Mocchi a la Cámara de Senadores con el cargo 
de: agrupam iento P, subgrupo 2. nivel 4. profesional 
asistente, del cual era titular antes de ser trasladado al
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Instituto Provincial de la Salud de Salta, m ediante D e
creto N ° 2338/03:

Que tomó intervención la Jefa de Personal del men
cionado Instituto advirtiendo que dicho cargo no resul
ta el correcto, correspondiendo al Dr. M occhi el si
guiente cargo: Denom inación: A uditor M édico - Nivel: 
Jefe de Departam ento en la planta perm anente del 1PS;

Que, en consecuencia, resulta necesario modificar el 
cargo m encionado en la clausula primera del C onvenio 
aprobado por Decreto N° 2970/12:

Que para ello, la Asesoría Letrada de la Secretaría de 
la Función Pública, considera necesario realizar una 
addenda al Convenio que fuera aprobado, mediante De
creto N° 2970/12 del Poder Ejecutivo Provincial:

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artícu lo 1 ° - Apruébase la Addenda correspondien
te al Convenio aprobado por Decreto N° 2970/12, la 
que com o A nexo forma parte del presente.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
M inistro de Salud Pública y el señor Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IIRTUBEY - Heredia - Samson

Salta, 7 de Enero de 2013

DECRETO N° 73

M inisterio de G obierno

V1STQ el expediente n° 41 -2 12856/2012. en el cual 
el Colegio de Escribanos de Salta eleva docum entación 
correspondiente al Concurso de Oposición y Antece
dentes - año 2012. llevado a cabo para el acceso a la 
titularidad de Registros N otariales en la Provincia: y

CO N SID ER A N D O :

Que en las actuaciones de referencia consta la solici
tud de inscripción y antecedentes presentados por la 
Esc. M aría Verónica Courel Salas, aspirante a la titula
ridad de un Registro N otarial en esta ciudad:

Que a fs. 26 el Tribunal C alificador informa, en 
cum plim iento del Art. 20 del Reglamento de Concursos

SALTA. 15 D E ENERO  DE 2013
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do! Colegio de Escribanos de Salta, el resultado del Con
curso de O posición declarando com o una de las cuatro 
ganadoras del mismo a la Esc. Courei Salas:

Que a fs. 22 obra Acta nu 2055 de fecha 31 -10-2011, en 
la que el Consejo Directivo del Colegio de Escribanos de 
Salta, por decisión conjunta del Tribunal Calificador, re
suelve postular a la Esc. Courel Salas, en virtud de haber 
superado la calificación mínima de 7 puntos prevista por 
el Art. 18 del Reglamento de los Concursos, para cubrir la 
titularidad del Registro Notarial n° 81 con asiento en esta 
ciudad, vacante por jubilación de su titular:

Que a fs. 21 el Colegio de Escribanos de Salta, de 
conform idad con lo resuelto en sesión de su Consejo 
Directivo ele fecha 12-09-2012 y habiéndose produci
do la aceptación formal de postulación por parte de la 
escribana ganadora conform e a lo establecido por el 
Art. 18 de la Ley n° 6486, postula a la m isma como 
titular del Registro Notarial n° 81 con asiento en esta 
ciudad, vacante por jubilación , de su titular;

Q ue por lo precedentem ente señalado, procede el 
dictado del correspondiente decreto de designación;

Por ello.

El G obernador de la Provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo Io - Designase a la Esc. M aría Verónica 
Courel Salas, D.N.I. N° 29.337.343, com o Titular del 
Registro Notarial n° 81 con asiento en la ciudad de Salta, 
en m érito a las razones precedentem ente enunciadas y 
de conformidad con las previsiones del Decreto N° 2582/
00, cesando en consecuencia su adjunción al Registro 
Notarial n° 33 de la ciudad de Salta.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

IIRTI'BEY - Loutaif - Samson

Salta. 7 de Enero de 2013

DECRETO V  75

M inisterio de G obierno

VISTO el expediente n° 41 -212872/2012. en el cual 
el Colegio de Escribanos de Salta eleva docum entación

correspondiente al Concurso de Oposición y A ntece
dentes - año 2 0 i 2. llevado a cabo para el acceso a la 
titularidad de Registros N otariales en la Provincia; y

C O N SID ER A N D O :

Que en las actuaciones de referenciaconsta ii solici
tud de inscripción y antecedentes presentados por el 
Esc. M auricio Jovanovics, aspirante a la titularidad de 
un Registro N otarial en esta ciudad:

Que a  fs. 19 el T ribunal C alificador info-ma. en 
cum plim iento del Art. 20 del Reglam ento de Cocicursos 
del Colegio de Escribanos de Salta, el resultado ce! Con
curso de O posición declarando com o uno de lo : cuatro 
ganadores del m ismo Esc. Jovanovics:

Que a fs. 18 obra Acta n° 2055 de fecha 31 - 10-2012, 
en la que el C onsejo Directivo del Colegio de Escriba
nos de Salta, por decisión conjunta del Tribunal C alifi
cador, resuelve postular al Esc. Jovanovics, er virtud 
de haber superado la calificación mínim a de 7 puntos 
prevista por el Art. 18 del Reglam ento de los Concur
sos, para cubrir la titularidad del Registra N otarial n° 
134 con asiento en la ciudad de Salta, vacante por des
titución de su titular;

Que a fs. 22 el Colegio de Escribanos de Salta, de 
conform idad con lo resuelto en sesión de su Consejo 
Directivo de fecha 31-10-2012 y habiéndose producido 
la aceptación formal de postulación por parte d d  escri
bano ganador conform e a lo establecido por el Ait. 18 de 
la Ley n° 6486, postula al m ismo com o titular d d  Re
gistro Notarial n° 134 con asiento en la ciudad de Salta;

Q ue por lo precedentem ente señalado, procede el 
dictado del correspondiente decreto de designac ón:

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salts

DECRETA:

Articulo Io - Designase al Esc. Jovanovics, Mauricio 
D.N.I. N° 28.886.686. com o T itular del Registro N ota
rial n° 134 con asiento en la ciudad de Salta, en mérito a 
las razones precedentem ente enunciadas y de confor
m idad con las previsiones del Decreto N ° 2582/00.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secietario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

1¡RTI-BEY - Loutaif - Sansón
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DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficia! encuadernará anualmente las co- 
: pías legalizatlas de todos los decretos y  resoluciones
■ que reciba pura su publicación, las que estarán a 
1 disposición del publico. ;

hacer uso de.toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar. cualquiera fuere su carácter. ello.eB virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j )  del Decreto \ °  
515/00.

URTUBEY - Ovejero (1.) -iSamson

M in is te rio  de S e g u rid ad  - D ecre to  N° 2 - 07 /01 / 
2013 - E xped ien te  N° 01-112.910/12 y agregados.

A rticulo Io - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Sub Oficial Principal ®  del Servicio Peni
tenciario de la Provincia de Salta. Gregorio Astorga. 
D.N.I. N° 8.224.967, en contra de la Resolución N° 
433/12 dictada por el M inisterio de Seguridad, en méri
to a los argum entos expresados en el considerando del 
presente instrumento.

URTUBEY - Ovejero (I) - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  

N °3  - 07 /01/2013 - E x p ed ien te  N° 218.328/12 - C ó

digo 350

A rtículo Io - Desígnase a  la Srta. Rocío M arina 
Linares - DNI N° 33.090.059 en carácter de personal 
tem porario de la Subsecretaría de Proyectos y Sistemas 
dependiente de la Secretaría de la Función Pública, a 
partir de la fecha del presente y por el térm ino de 5 
(cinco) meses, con una rem uneración equivalente al 
Agrupam iento Técnico - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Subsecretaría de 
Proyectos y Sistemas.

URTUBEY - Samson

M in is te rio  de S e g u rid ad  - D ecre to  N° 4 - 07 /01 / 

2013 - E xpte. N° 44-56.331/12

Artículo Io - D ispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento Ayudante de Policía de la 
P ro v in c ia  M au ro  R u b én  M a n s il la . D .N .I . N° 
20.683.988. Clase 1.968, Legajo Personal n° 10.384 
Cuerpo de Seguridad - Escalafón General, en mérito a 
las razones enunciadas en el considerando del presente.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá

M in iste rio  de D erechos H um anos - D ecreto  !N° 5 - 

07/01/2013

Artículo 1"- Déjase establecido que la designación 
dispuesta por Decreto N° 5 6 6 /11 en dependencias de la 
Secretaría de Deportes, tiene idéntica remuneración que 
la prevista en el Decreto N° 233/08, a partir del día Io de 
enero de 2013.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de De
portes.

liRTUBEY - Pace - Samson

M in is te r io  de  S e g u rid ad  - D ecre to  N° 6 - 07/01/ 
2013 - E xp ed ien te  N° 341-174.170/12

Artículo Io - Desígnase con carácter de Personal 
Tem porario en el Program a de Fortalecim iento Territo
rial dependiente de la Secretaría de Participación Ciuda
dana del M inisterio de Seguridad, al Sr. Eduardo Javier 
Sánchez Vedelago, D.N.I. N° 35.281.487, a  partir de la 
fecha de su notificación y por el térm ino de cinco me
ses, con una remuneración equivalente al Agrupam iento 
A dm inistrativo - Sub Grupo 2.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto en el 
artículo anterior se imputará a la partida respectiva de 
la Secretaría de Participación Ciudadana del M inisterio 
de Seguridad, ejercicio vigente.

URTUBEY - Ovejero (1.) - Samson

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T urism o - D ecre to  N° 7 - 

07/01/2013 - E xpedien te  N° 347-168.860/12

Artículo Io - Desígnase al Sr. Ramiro Manuel Aranibar 
Colque - D.N.I. N° 9 2 .766 .196. en carácter de personal 
tem porario del M inisterio de Cultura y T urism o, a par
tir del Io de febrero, de 2.012. y por el térm ino de cinco 
meses, con una remuneración equivalente a Agrupamien
to Técnico - Subgrupo 3 - Función Jerárquica IV.
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Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - M inisterio de C ultura y Turismo.

URTUBEY - Ovejero - Samson

M in iste rio  d e  S e g u rid ad  - D ecre to  N° 8 - 07/01/ 

2013 - E xpedien te  N° 01-57.944/12 y ag regados

Articulo Io - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Sargento Ayudante ® de Policía de la 
Provincia de Salta, Justo  Pastor Am aya. D .N .l. N° 
8.176.598, en contra de la Resolución N° 159/12 dicta
da por el M inisterio de Seguridad, en mérito a los argu
m entos expresados en el considerando del presente ins
trum ento.

URTliBEY - Ovejero (I.) - Samson

M in isterio  de C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto N° 9 - 

07/01/2013 - E xped ien te  N° 347-168.860/12

Artículo 10 - Desígnase al Sr. Aldo Manuel Avellaneda
- D.N. I. N° 12.777.243, en carácter de personal temporario 
del M inisterio de Cultura y Turismo, a partir del Io de 
febrero de 2.012, y por el término de cinco meses, con 
una remuneración equivalente a Agrupamiento Profesio
nal - Subgrupo l - Función Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - M inisterio de C ultura y Turismo.

URTUBEY - Ovejero - Samson

M in isterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 10 - 07/01/ 
2013 - E xpedien te  N° 01-112.869/12 y agregados.

Articulo Io - Recházase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por el Oficial A uxiliar <g) de Policía de la Provin
cia de Salta, Emilio Florencio M endoza. D .N .l. N° 
8.193.330. en contra de la Resolución N° 451/12 d icta
da por el M inisterio de Seguridad, en m érito a los argu
mentos expresados en el considerando del presente ins
trum ento .-

l.'RTUBEY - Ovejero (1) - Samson

M in isterio  de  C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto N° 11 - 

07/01/2013 - E xped ien te  N° 347-168.860/12
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Artículo Io- Designase a la Srí. C y itia  Valeria Bassi
- D .N .l. N° 3 3 .2 3 5 .9 7 1 . en c a rá c :e r  de  p e rso n al 
tem porario del M inisterio de C ulíura y Turism o, a par
tir del 1° de febrero de 2.012. y p o 'e l  zérmino de cinco 
meses, con una remuneración equW slerte a Agrupamien- 
to Técnico - Subgrupo I - Funció r Jerárquica 1.

Art. 2o - El gasto que d em an d :s l cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - M inisterio de Cu lu ra y  Turism o.

URTliBEY - Ovejero - Samson

M inisterio  de Seguridad - Decrecs N* 12 - 07/01/2013
- Expedientes N°s. 316-208.222/1:; 3:6-208.228/12

A rtícu lo  I o - P ro rró n g a se  la s  d e s ig n a c io n e s  
tem porarias de la Licenciada en Trabajo Social, Elina 
Sastre, D.N.l. N° 27.912.454 y de la Licenciada en Psi
cología A gustina Bello, DE.N.I. W0 Í 8 .633.766, en la 
Dirección General de Justicia Penal Juvenil, dependien
te de la Subsecretaría de Políticas Crim inales y Asuntos 
Penitenciarios del M inisterio deSqgurdad , con idéntica 
rem uneración a las que tenían asignadas en los decretos 
originarios, con vigencia al 29 de dicism bre de 2 .012 y 
por el térm ino de 12 (doce) mese:., de conform idad con 
lo previsto en í l  Decreto N° 2 .527/10 - Régimen Espe
cial de Empleo.

Art. 2° - El gasto que dem ance el cum plim iento de 
lo dispuesto en artículo anterior s :  imputará a la partida 
presupuestaria de G astos en P eco n el - Tem porario - 
Jurisdicción 5 2 -S .A .F . 1 - C urso ce  Acción 004-0001- 
0 0 -100 - Cuenta O bjeto 4112000

URTUBEY - Ovejero ;i.)- Sam son

M in iste rio  de  C u ltu ra  y T u r is r o  - D ecreto  N° 13 - 
07/01/2013 - E x p ed ien te  N° 3 4 M 6 8 .8 6 0 /1 2

Articulo Io - Desígnase al Sr. llorad:) Gabriel Carrasco
- D.N. i. N° 20.920.269. en carácter ce  personal temporario 
del M inisterio de Cultura y Turismo, e partir del Io de 
febrero de 2.012. y por el término de cinco meses, con 
una remuneración equivalente a A trapam iento  Profesio
nal - Subgrupo 1 - Función Jerárq jic a  IV.

Art. 2 °-  El gasto que dem anóeel cum plim iento del 
presente se im putará a la respect.va partida de la Juris
dicción y CA - M inisterio de Culture y Turism o.

URTUBEY - Ovejero I) - Samson

SALTA, 15 D E ENERO  D E 2013
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M iniste rio  de  S e g u rid ad  - D ecreto V  14 - 07 /01 / 

2013 - E x p ed ien tes N°s. 149-217.072/12

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal temporario del Sr. Rogelio Wenceslao Saravia 

Toledo, D .N.l. N° 27.972.3 lü, en la Secretaria de Segu
ridad, dependiente del M inisterio de Seguridad, a partir 
del 20 de diciem bre de 2.012 y por el térm ino de cinco 

meses, en iguales condiciones que las establecidas en la 
designación original y en mérito a las razones expresa
das en los considerandos precedentes.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto en el 
articulo anterior se im putará a la partida respectiva de 
la Secretaría de Seguridad - ejercicio vigente.

lIR TliB EY  - Ovejero (1) - Samson

M in isterio  de  C u ltu ra  y T urism o - D ecreto N° 15 - 
07/01/2013 - E xp ed ien te  N° 347-168.860/12

A rtículo  Io - D esígnase al Sr. H écto rN ico lás D el
gado* D .N .l. N° 2 5 .5 71 .516 , en carácter de personal 
tem porario  del M in isterio  de C u ltu ra  y T urism o, a 
partir del 1 ° de febrero  de 2.012, y por el térm ino de 
c inco  m eses, con una rem uneración  eq u iv a len te  a 
A grupam ien to  P rofesional - Subgrupo 1 - Función 
Jerárqu ica  II.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - M inisterio  de C ultura y Turismo.

URTUBEY - Ovejero (I.)- Samson

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  ¡V° 16 - 07/01/ 
2013 - E xped ien tes N°s. 149-217.079/12

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de Personal tem p o rario  de la Sra. Patricia  N oem í 
M oreira. D .N.l. N° 21.633.380. en la Secretaria de Se
guridad. dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir 
del 10 de enero de 2.013 y  por el térm ino de cinco 
meses, en iguales condiciones que las establecidas en la 
designación original y en mérito a las razones expresa
das en los considerandos precedentes.-

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto en el 
artículo anterior se im putará a la partida respectiva de 
la Secretaría de Seguridad - ejercicio vigente.

l 'R T l'B E Y  - Ovejero (I) - Samson

M in isterio  de  C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto V  17 - 
07 /01 /2013- E xpedien te  V  347-168.860/12

Artículo Io - Desígnase al Sr. José Luis Gonzáles - 
D .N .l. V  2 5 .3 0 5 .6 1 1 . en c a rá c te r  de  p e rso n a l 

tem porario del M inisterio de Cultura y  Turismo, a par
tir del I ° de febrero de 2 .0 12. y por el térm ino de cinco 
meses, con una remuneración equivalente a Agrupamien
to T écnico - Subgrupo 3 - Función Jerárquica V.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - M inisterio de Cultura y Turismo.

liRTUBEY - O vejero - Samson

M in isterio  de C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto N° 19 - 
07/01/2013 - E xpedien te  N° 347-168.860/12

Artículo I" - Desígnase al Sr. Elio Fabricio Leguina- 
D .N .I . N° 2 9 .7 8 9 .0 0 8 . en c a rá c te r  de  p e rso n a l 
tem porario del M inisterio de Cultura y Turism o, a par
tir  del 10 de febrero de 2 .0 12, y por el térm ino de cinco 
meses, con una remuneración equivalente a  Agrupamien
to Servicios - Subgrupo 3 - Función Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - M inisterio de Cultura y Turismo.

liR TliB EY  - O vejero - Samson

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 20 - 07/01/ 
2013 - E xpedien tes V s .  305-44/11 y 01-57.938/12

Artículo Io - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Com isario Inspector ®  de Policía de la 
Provincia de Salta. Dioncl Enrique Baez. D .N.l. N° 
10.685.126. en contra de la Resolución N° 164/12 dicta
da por el M inisterio de Seguridad, en m érito a los argu
m entos expresados en el considerando del presente ins
trum ento.

liR TliB EY  - Ovejero (I) - Samson

M in isterio  de C u ltu ra  y T urism o - D ecreto V  21 - 

07/01/2013 - E x p ed ien te  .V  347-168.860/12

A rticu lo  I o - D esíg n ase  al Sr. A rm ando José 
Peñaranda - D .N .l. N° 17 .2 8 1.897. en carácter de per
sonal tem porario  del M inisterio  de C ultura y T uris
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mo. a partir del 10 de febrero de 2 .0 12. y por el térm i
no de cinco meses, con una rem uneración equivalente 
a A grupam iento  Profesional - Subgrupo 1 - Función 
Jerárquica IV.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la ju ris 
dicción y CA - M inisterio de Cultura y  Turismo.

URTliBEY - O vejero - Samson

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 22 - 07/01/ 

2013 - E xpedien tes N°s 305-15/1! y 01-104.815/12

Artículo Io- Recházase el recurso jerárqu ico  inter
puesto por el Sargento Ayudante de la Policía de la 
Provincia de Salta, Felipe Jesús Rom ero. D.N.I. N° 
7.252.698, en contra de la Resolución N° 387/12 dicta
da por el M inisterio de Seguridad, en m érito a los argu
m entos expresados en el considerando del presente ins
trum ento.

URTliBEY - Ovejero (I.) - Samson

M inisterio de Cultura y Turismo - Decreto N° 23 - 
07/01/2013 - Expediente N° 347-168.860/12

A rtículo Io - Prorróganse las designaciones como 
agentes tem porarios del M inisterio de Cultura y  T uris
mo, de las personas que se detallan el continuación, por 
el térm ino de 3 (tres) m eses a partir del día 1° de ju lio  de 
2 .0 12 y en las m ismas condiciones que su designación:

* Ram iro M anuel A ranibar C olque - D .N .I. N° 
92.766.196.

* Aldo M anuel Avellaneda - D.N.I. N° 12.777.243.
* C yntia Valeria Bassi - D.N.I. N ° 33.235.971.
* Horacio Gabriel Carrasco - D.N.I. N° 20.920.269.
* Héctor N icolás Delgado - D.N.I. N ° 2 5 .5 7 1.516.
* José Luis Gonzáles - D.N.I. N ° 2 5 .3 0 5 .6 1 1.
* Elio Fabricío Leguina - D.N.I. N° 29.789.008.
* Arm ando José Peñaranda - D.N.I. N° 17.281.897.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA - M inisterio de Cultura y Turismo.

URTliBEY - O vejero - Samson

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 24 - 07/01/ 

2013 - E xped ien te  N° 01-139.707/12 y ag reg ad o s

A rtículo Io - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Sargento ®  de PolL ia je  la Provincia de 
Salta, Juan Damián Luza, D.N.I. N° £.262.581. en con
trad e  la Resolución N° 574/12 dictada por el M inisterio 
de Seguridad, en mérito a los argum ertos expresados en 
el considerando del presente instrumento.

URTUBEY - Ovejero (J) - Samson

M in isterio  de D erechos H um anos - D ecreto  N° 25 - 

07/01/2013 -  E x p ed ien te  n° 163.772/12-código 234

Artículo 1 ° -A p a rtird e  la feck ad s notificación del 

presente decreto y m ientras duren las necesidades de 
servicios, autorízase la afectación a la Cám ara de D ipu
tados, del se ñ o r Jo sé  M arino  A n crad a , D .N .I. n° 

16.440.540, personal de planta pernanen te , agrupa
miento T, subgrupo 1, dependiente del Subprogram&de 
Funciones Esenciales, Salud y M sdio Am biente d e  la 
Subsecretaría de Pueblos O riginarios del M in isteriode 

Derechos Hum anos.

Art. 2° - D éjase estab lecido  q j e  fe afectación  a  la 
C ám ara de Diputados, del señor Jcsé M arino A ndrada, 
será m ientras duren  las necesidades de se rv ic io s  o 
hasta  el 28 de .febrero  del 2013 , lo que ocurra  p rim e
ro, conform e lo d ispuesto  por el a rt'cu lo  2 o del de 
creto n° 1457/12.

URTliBEY - Pace - S ansón

M in iste rio  de S e g u rid ad  - D ecreto  ¡N° 26 - 07/01/ 
2013 - E xpte. N° 44-51.488/10 y A gregados.

Artículo 10 - D ispónese el pase.a siruación de R eti
ro Obligatorio del Sargento de Policía d ;  la Provincia de 
Salta. Cristian C oronado. D.N.I. N 3 22.849.877, Clase
1.972. Legajo Personal N° 11.650. Cuerpo de Seguri
dad - Escalafón General, conform e lo establece el A rti
culo 439° de la Reglam entación de is Ley O rgánica Po
licial. Artículo 10°. Inc. h). de la Ley N ° 5.519, Suple
m entaria de Retiros Policiales y Artículo 65°. inc. b). 
A partado 1 de la Ley N° 6.719 de ..ubiiaciones y P er- 
siones de la Provincia, en mérito a jas razones expues
tas en el considerando del presente dec-eto.

Art. 2o - Déjase establecido que- en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del :au¿ante. deberá el 
m ismo hacer uso de toda licencia qu 2 t iu ie re  pendien t: 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en vir-
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lud de lo establecido en el Artículo 2o. inc. j)  del Decre
to X o 5 15/00.

l 'R T l'B E Y  - Ovejero (I.) - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  
N° 27 - 07/01/2013 - Expediente N° 01-2.038/2012  

Corresponde 1

Artículo Io - Prorrógase el C ontrato de Consultoría 
celebrado entre el G obierno de la Provincia de Salta y el 
L icen c iad o  F élix  G o n z á le z  B o n o rin o . D .X .l. X o 
13.144.006. por el térm ino de doce meses (12) a partir 
del día 1° de enero de 2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, será im putado a la par
tida presupuestaria correspondiente  de la Secretaría 
General de la Gobernación.

liRTUBEY - Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 09 de Enero de 2013

RESOLUCION N° 10

M inisterio de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Exptes. N° 272-151.363/2012-0: 272-51.588/2012-1; 
272-131942/2012-1 y Cpde. 2.

VISTO la Licitación PúblicaNacional N° 02/12 rea
lizada por la Subsecretaría de Financiam iento para la 
ejecución y contratación de la O bra "Acceso a Rosario 
de la Frontera - Tram o: R otonda R.N. N° 9 - Vías del 
F e r ro c a r r i l" ,  con  un P re s u p u e s to  O f ic ia l  de 
S5.680.3  10,00 (P eso s C in co  M illones S e iscien tos 
Ochenta Mil Trescientos Diez con 00/100). el sistema 
de contratación unidad de M edida y  con un plazo de 
ejecución de 150 (ciento cincuenta días): y.

COXS1DERAXDO:

Que en fecha 22/12/08 se aprobó la Ley Xo 7547/ 
08, por la cual se autoriza al Poder Ejecutivo a tomar 
crédito por hasta la sum a de USS 10.000.000 (Dólares 
diez millones), para el financiam iento de los proyectos 
del Programa de Servicios Básicos M unicipales, finan
ciado por el Banco Interamericano de Reconstrucción y 
Fom ento (B IR F) a través del C ontrato de Préstamo 
BIRF X o 7385-AR:

Que la citada ley estableció en su art. Xo 6 que "Las 
contrataciones y adquisiciones a realizarse en la ejecu
ción del Program a de Servicios Básicos M unicipales 
quedaran sujetas exclusivam ente a las norm as, condi
ciones y procedim ientos previstos en el Contrato de 
Préstam o BIRF 7385-AR, Convenio de Préstam o Sub
sidiario. el M anual O perativo y dem ás condiciones del 
Programa";

Q ue el Decreto X °l2 5 9 /0 9  autoriza al ex M inistro 
de Finanzas y O bras Públicas, actual M inistro de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, Suscribiré! 
Convenio de Préstamo Subsidiario con el M inisterio de 
Econom ía y Producción de la N ación con el objeto de 
concretar la asignación de los recursos provenientes del 
C ontrato de Préstam o Xo 7385-AR;

Que por el Decreto X o 1941/09 se facultó a la Sub
secretaría de Financiam iento a realizar las gestiones 
pertinentes al Programa y  autoriza a que la m isma cons
tituya en el ám bito de su estructura la Unidad Ejecutora 
Provincial (U EP) del Programa:

Q ue dentro de ese marco ju ríd ico , se realizó el pro
ceso selectivo efectuándose tas publicaciones del llama
do a licitación en diarios de circulación provincial y 
nacional: -

Que conform e surge del A cta de fs. 210/211, en 
fecha 21/08/2012, se procedió a la apertura de las ofer
tas, presentándose 6 (seis) oferentes: I) UTE Gavinor 
S.R.L. - J.C Segura C onstrucciones S.A., presenta una 
oferta económ ica por la sum a de S5.616.331,04 (Pesos 
Cinco M illones Seiscientos Dieciséis Mil Trescientos 
T rein ta y Uno con 04/100): 2) D alborgo C onstruccio
nes S.R.L., presenta una oferta económ ica por la suma 
de S6.454.000.00 (Pesos Seis M illones Cuatrocientos 
C incuen ta  y C uatro  Mil con 00/100  C entavos); 3) 
CO PRISA  S.A. presenta una oferta económ ica por la 
sum a de 56.569.569,46 (Pesos Seis M illones Quinien
tos Sesenta y N ueve Mil Q uinientos Sesenta y Xueve 
con 46/100 Centavos): 4) UTE Defensa y Encauza- 
m iento S.A. - Transporte Herm anos M endoza S.R.L.. 
p re se n ta  u n a  o fe rta  e c o n ó m ic a  p o r  la  sum a de 
S4 .972 .155 .I3  (Pesos C uatro M illones X ovecientos 
Setenta y Dos Mil Ciento C incuenta y C inco con 13/ 
100). 5) Xorobras Construcciones Civiles S. A., presenta 
una oferta económica por la suma de S4.853.792.66 (Pe

sos Cuatro M illones Ochocientos Cincuenta y Tres Mil 
Setecientos Noventa y Dos con 66/100); y Betón S. R e 
p re se n ta  u n a  o fe rta  e c o n ó m ic a  p o r la sum a de
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S5.039.240.49 (Pesos Cinco M illones Treinta y Nueve 
Mil Doscientos Cuarenta con 49/100):

Que la Com isión Evaluadora a fs. 346/362 reco
mendó preadjudicar la obra a la Empresa Norobras Cons
trucciones C iviles S.A., por el monto de S 4 .8 5 1.744,07 
(Pesos C uatro M illones O chocientos C incuenta y Un 
Mil Setecientos C uarenta y Cuatro con 07/100), repre
sentando una dism inución del 14,59% del Presupuesto 
Oficial, y por cumplir con lo requerido en los Pliegos de 
C ondiciones Generales. Particulares y Especificacio
nes Técnicas siendo la oferta económ ica m ás conve
niente. El m onto ofertado por la Em presa N orobras 
C onstrucciones C iviles S.A. tuvo correcciones durante 
la e v a lu a c ió n  p o r lo q u e  q u e d o  en la su m a  de 
S4.851.744.07 (Pesos C uatro M illones O chocientos 
C incuenta y Un Mil Setecientos C uarenta y  Cuatro con 
07/100) antes m encionada;

Que, a fs. 367 y 369 obran las im putaciones pre
ventivas correspondientes, informando a  su vez que la 
presente obra es financiada en un 75%  por el Préstam o 
BIRF N°7385, correspondiendo el restante 25%  al apor
te Provincial;

Que, la Unidad de Coordinación de Program as y 
Proyectos con Financiamiento Extem o dependiente del 
M inisterio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios de la Nación, otorga la No O bjeción a la 
preadjudicación realizada;

Que, por Resolución N° 39/12 de la Subsecretaría 
de Financiamiento se aprobó la licitación pública n° 02/
12 y se adjudicó la ejecución y contratación de la obra: 
"Acceso a Rosario de la Frontera - Tram o: R otonda 
R.N. N ° 9 - Vías del Ferrocarril" a la firma N orobras 
C onstrucciones C iviles S.A. por un m onto total de 
$4 .851.744,07 (Pesos C uatro M illones O chocientos 
C incuenta y Un Mil Setecientos C uarenta y Cuatro con 
07/100);

Que. las presentes actuaciones cuentan con la de 
bida intervención del Secretario de F inanzas del M i
nisterio  de Econom ía. Infraestructura y Servicios P ú
blicos autorizando el gasto que dem ande la ejecución 
del proyecto:

Que. a fs. 392/394, obra dictam en legal al respecto, 
aconsejando se dicte el acto adm inistrativo pertinente 
de acuerdo a lo dispuesto en la norm ativa aplicable:

Que. en consecuencia, corresponde se apruebe el 
contrato de locación de obra pública celebrado entre la

FAQ  .V3 27l

Subsecretaría de Financiamiento y la empresa N'otobras 
Construcciones C iviles S.A.;

Por ello,

El M in istro  de Econom ía, In fra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos,

RE S UE L VE :

Artículo Io - A probar el contrato je  locación de 
obra celebrado entre la Subsecretaría de "inane amiento 
en su carácter de Unidad Ejecutora Pro” ind a l d e i Pro
gram a Servicios B ásicos M unicipales y a :m presa  
N orobras Construcciones C iviles S.A.. para ia ejecu
ción y contratación de la Obra "Acceso a Roszrics de la 
Frontera - Tram o: R otonda R.N. N° 9 - v'ías del Ferro
carril”, cuyo original form a parte integiante d ;  la pre
sente Resolución.

Art. 2o - El gasto que demande el cu m p jrrñ erto  de 
lo dispuesto precedentem ente deberá i-nputarse a las 
siguientes partida  p resupuestarias C u _so d e  Acción 
092007014101 C uenta 123121 y en al Curso de Acción 
092007014102C uenta 123121. Ejercicio 201S.

Art. 3° - Com unicar, Publicar en el B&letin Oficial y 
Archivar.

CPN C arlos R oberto Pare di
Ministro xlé Economía, Infraestructura y Servicios 

Públicos

Los anexos que form an parte de los Dtrretas S* 47- \
48-49-S1-52- 55-64-67-68 y  70 y  Reso'. Minrst. N °  j
10/13 se encuentran para su consulta trt o f  cimas de ¡
esta Repartición. |

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100031956 F .N C 000! -45070

EN A R SA  - E nerg ía  A rg en tin a  S.A.

L icitación  Púb lica  N acional G N EA  N° 0 0 4 /2 Ü 2  
"A dqu isic ión  de C añ erías  A PI 5LX 7* 

de d iám e tro  0 2 4 "  Dn. (P u lg ad as)"

* Objeto: A dquisición de los bienes que se detallan
a continuación:

Item  D escripc ión  c añ e ría  C a n tid a d  (m)

1 Caño 0 2 4 "  - API 5L
Gr. X70 - e: 7,9 m m-PSL2 72I.940
Revestim iento según especificac ón 
técnica ENARSA-00-L-ET-00¡)¡

SALTA. 15 D E ENERO D E 2013
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2 Cañó 0 2 4 " - API 5L O.P. V  100031913 F. Xo 0001-46023
Gr. X70 - e: 11.9 m m-PSL2 76084
Revestim iento según especificación 
técnica ENARSA-00-1.-ET-0002

Las tuberías serán fabricadas según la especifica
ción ENARSA - 00 - L - ET -0001 Rev 1 y Revestidas 
según especificación técnica ENARSA - 00 -L - ET -
0002 Rev 0.

* Venta de Pliego de Bases y C ondiciones: A partir 
del 26 de diciembre de 2 0 12. en las oficinas de ENARSA, 
sitas en Av. Del L ibertador X o 1068, 2o Piso, Ciudad 
Autónom a de Buenos Aires, (C l 112ABN), República 
Argentina, Tel. (54-11) 4801-9325.

De lunes a viernes de 10 a 16 hs.

♦V alor del Pliego: S 10.000.-

* Presentación de Ofertas: Hasta el día 19 de febre- 
ro d e 2 0 1 3 a la s  11.30 horas, en las oficinas de ENARSA: 
Av. del L ibertador 1068. Piso 2°. C iudad A utónom a de 
Buenos Aires, (C l 112ABN). República Argentina.

* Acto de A pertura de las Ofertas: 19 de febrero de
2013 a la s  12:00 horas en las oficinas de ENARSA: Av. 
del Libertador N° 1068, 2° Piso, C iudad A utónom a de 
Buenos Aires, (C 1112ABN). República Argentina.

* Presupuesto Oficial: Pesos mil ciento diez m illo
nes seiscientos setenta y cuatro mil cuarenta y dos (S
1.110.674.042), más IVA.

* G arantía de M antenim iento de Oferta: Uno por 
c iento '(1% ) del m onto ofertado.

* Publicación del Pliego: www.enarsa.com.ar

* Consultas: Deberán ser form uladas por escrito y 
presentadas, hasta C inco (05) días hábiles antes de la 
apertura de las ofertas, en las oficinas de ENARSA, 
sitas en la calle Paraguay N° 3 4 6 .5o Piso. Ciudad Autó
nom a de Buenos Aires, (C I057A A B ). República Ar
gentina.

Ing. Exequiel O. Espinosa

Presidente de Energía A rgentina S.A. (ENARSA). 
Designado Director T itular y Presidente respectivam en
te. por la Asam blea Ordinaria. Extraordinaria y Espe
cial de Accionistas de fecha 04 de Julio de 2008 y por la 
reunión de D irectorio de 7 de julio de 2008. Ratificado 
en el ejercicio de la Presidencia por D irectorio de fecha 
5 de eneró de 2012.

Imp. $ 720.00 e) 09 al 21/01/2013

EN A RSA  - E n erg ía  A rg en tin a  S.A.

L icitación  Pública N acional G.NEA Xo 003/2012 

" In g e n ie r ía , Provisión  de E quipos y M ateria les 

y C o n stru c c ió n "

* Objeto: C ontratación  de los servicios, sum inis
tros y obras que se detallan a continuación para la 
construcción  del G asoducto  del N oreste  A rgentino 
(G N EA ):

Renglón 1: Adenda del E1A de Salta y EPC 1 del 
tram o que recorre la traza desde la conexión del Ga
soducto Juana Azurduy (GJA) en la PK17 (en la Pro
vincia de'Salta) hasta el límite provincial entre la locali
dad de Salta y Form osa (Pk229-r443).

R englón 2: C orresponde al E PC 2 del tram o que 
recorre  la traza  desde el lím ite p rov incial entre  Salta 
y Form osa (Pk  229-^443) hasta las p rox im idades de 
la localidad  de Ibarreta. am bas en la P rov inc ia  de 
Form osa.

R englón 3: C orresponde al EPC3 del tram o que 
recorre  la traza  desde la localidad  de Vera hasta la 
conex ión  en Sauce V iejo, am bas en la P rov inc ia  de 
San ta  Fe.

ENARSA entregará lá cañería de 0 2 4 "  Dn API 5L 
X 70 espesores 7.9mm  y 1 1.9mm sobre cam ión del 
C ontratista en fábrica del proveedor, si ésta estuviese 
ubicada dentro de un radio de 80 km. de la C iudad Au
tónom a de Buenos Aires o en cualquier lugar de entrega 
a ser definido por ENARSA dentro de dicho radio, en 
las cantidades especificadas en el Pliego de Condiciones 
G enerales Técnico.

Es responsabilidad del C ontratista transportar has
ta la obra e instalar la cañería  a ser en tregada  por 
ENARSA.

* Venta de Pliego de Bases y Condiciones: A partir 
del 26 de diciembre de 2012, en las oficinas de ENARSA. 
sitas en Av. Del Libertador Xo 1068. 2o Piso, Ciudad 
A utónom a de Buenos Aires. (C I1 I2A B N ), República 
Argentina. TEL. (54-11) 4801-9325.

De lunes a viernes de 10a  16 hs.

* Valor del Pliego: S 10.000.

* Presentación de Ofertas: Hasta m edia hora antes 
del acto de apertura del Sobre N° 1. en las oficinas de

http://www.enarsa.com.ar
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EXARSA: Av. del Libertador 1068, Piso 2°, C iudad 
A utónom a de Buenos Aires. (C1112ABN). República 

Argentina.

* A cto de  A p ertu ra  del Sobre  X o 1: 14 de  feb re 
ro de  2013  a las 13:00 ho ras en las o fic in as  de • 
EXA RSA : Av. del L ibertador X o 1068. 2° Piso. C iu 

dad A u tó n o m a  de B u en o s A ires, (C ‘H 1 2 A B N ). 
R ep úb lica  A rgen tina .

* P re s u p u e s to  O f ic ia l:  A s c ie n d e  a  P e so s  (S) 
2 .8 7 1 .0 0 0 .0 0 0  y se  c o m p o n e  d e  la s ig u ie n te  

m an e ra :

Renglón 1: Pesos (S) 830.000.000-

Renglón 2: Pesos (S) 1 .116.000.000-

Renglón 3: Pesos (S) 925:000.000-

Los m ontos indicados no incluyen IV A.

* Garantía de M antenim iento de Oferta: Pesos (S)

11.160.000-

* Publicación del Pliego: www.enarsa.com.ar

* C onsultas: D eberán ser form uladas por escrito  y 
presentadas, hasta D iez (10) días hábiles antes de la 
apertura  del Sobre N° 1, en las o ficinas de ENARSA, 
sitas en la calle Paraguay X'° 346, 5o Piso, C iudad 
A utónom a de B uenos A ires. (C 1057A A B ), R epúbli
ca Argentina.

Ing. Exequicl O. Espinosa

Presidente de Energía Argentina S.A. (ENARSA). 
Designado Director T itular y Presidente respectivam en
te. por la Asam blea Ordinaria, Extraordinaria y Espe
cial de Accionistas de fecha 04 de Julio de 2008 y  por la 
reunión de D irectorio de 7 de ju lio  de 2008. Ratificado 
en el ejercicio de la Presidencia por D irectorio de fecha 
5 de enero de 2012.

Imp. $ 1.500.00 e )28 /12 /2012al 21/01/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 300000172 F. v/c Xo 0003-0031

Lugar y Fecha: Salta, 18 de diciem bre de 2.012.-

X om bre del Organism o Contratante: U niversidad  
N acional de S a lta

Procedimiento de Selección

Tipo: L icitación Púb lica  N* 008/12 - E jercicio :
2.012 E xpedien te  N° 18.130/11

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad - R .b ro  Comercial: M a
teriales de C onstrucción

O bjeto de la Contratación: O&ca X c ClfO-Edificio 
(1PE)- Io Etapa- Hormigón A rm aio - Planta Baja - Fa
cultad de Ciencias de la Salud-, en el C otrn lejo  Univer
sitario Gral. San M artin, de esta Universidad.-

C onsulta y A dquisición de Plfcgos

Lugar/Dirección:

Dirección General de O bras y Servicies - Com plejo 
U niversitario Gral. San M artín - /*vd&. Bulivia 5150 - 
4400-Salta o en la página web: argén11naccm Dra.gov.ar- 
opción "Contrataciones V igentes” .

Plazo/Horario: De lunes a v iernes de 5.C0 a 13,00

Presentación de Ofertas:

Lugar/Dirección: Únicamente a i  Cireoción de Con
trataciones y C om pras - Avda. Boíivia 5 1 5 0 -  Edificio 
Biblioteca 2” piso - 4400 - Salta

Plazo/Horario: Hasta la fecha > hora fijadas para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección

Sala''Hol ver Martínez Borelli"- Cense o Superior-Avda. 
Bolivia 5150- Edif. Biblioteca- 2° piso - ¿400- Salta.

Plazo/Horario: 4 de m arzo de ¡ 013.- a la s  11,00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones Particulares de 
este procedim iento podrá ser o b tfn ico  cari el fin de 
presentarse a cotizar o consultado e n el sitio web de la 
oficina nacional de contrataciones:

www.argentinacompragov.ar, i-presando-al Acceso 
D ire c to "  C o n tr a ta c io n e s  V ig e n te s  y en 
consultastá-obras. unsa.edu. ar

Presupuesto Oficial: S 845.00D.00 (Pesos Ocho
cientos Cuarenta y Cinco Mil)

Plazo de Ejecución: 150 (Cierno Cincuenta) dias 
calendarios

Sistema de Contratación: A jus'e  A zado

http://www.enarsa.com.ar
http://www.argentinacompragov.ar


PAG. N°~274 SALTA. 15 DE E N ER O  DE 2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 18.988

Precio de! Pliego: S 450.00 (Pesos Cuatrocientos 

Cincuenta)

L idia del Valle F ernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Im p .S  900.00 e) 10a! 30/01/2013

O.P. \ °  100032050 F. v/c N° 0002-02768

Universidad Nacional de Salta

Lugar y Fecha: Salta, 18 de diciem bre de 2.012.

N om bre del Organism o C ontratante: Universidad  
Nacional de Salta

Procedim iento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 009/12 - Ejercicio:
2.012 - Expediente N° 18.212/10

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

Rubro Com ercial: M ateriales de Construcción.

O bjeto de la Contratación: O braN °0 1 7 /5  - B iblio
teca Central - A com etida Subterránea y D istribución 
Extem a para Equipos de A ire A condicionado, en el 
Com plejo U niversitario Gral. San M artín, de esta Uni
versidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

L ugar/D irección : D irección G eneral de O bras y 
S erv icios - C om plejo  U niversitario  Gral. San M artín
- Avda. B olivia 5150 - 4400 - Sa lta  o en la pág ina 
web: a rgen tinacom pra .gov .ar - opción  "C o n tra tacio 
nes V igentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13.00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Únicamente en Dirección de C on
trataciones y Com pras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/l lorario: Hasta la fecha y hora fijada para el 
Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/D irección: Sala "H olver M artínez Borelli" - 
Consejo Superior-A vda. Bolivia 5150 - Edif. B ibliote
ca - 2o piso 4400 - Salta

Plazo/Horario: 1 de M arzo de 2.013 a las 11.00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y C ondiciones particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l de  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentina.com pra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D ire c to  " C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s"  y en 
consultasrt/Jobras.unsa.edu.ar

Presupuesto O ficial: S 247.624.20 (Pesos Doscien
tos C uarenta y Siete Mil Seiscientos Veinticuatro con 
Veinte Centavos)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días calendarios.

Sistem a de C ontratación: Ajuste Alzado.

Precio del Pliego: S 240.00 (Pesos Doscientos Cuarenta)

L idia del Valle F ernández
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta 
Im p .S  900,00 e) 09 al 29/01/2013

O.P. N° 100031843 F. N° 0001-45952

M inisterio de Educación de la Nación 

Dirección de Infraestructura  

M ejores Escuelas M as Educación 

Plan Obras 

G obierno de la Provincia de Salta

U.C.E.P.E. Unidad de Coordinación y  Ejecución 
de Proyectos Especiales

En el marco del Program a Plan de Obras 
del M inisterio de Educación de la Nación 

se anuncia el llam ado a la Licitación Pública 
Nacional N° 26/12.

Licitación Pública N° 26/12

Obra: "Construcción de Edificio Escolar Nivel Ini
cial a Sustituir en Escuela N° 4321 - Pacheco de Meló", 
ubicada en la Localidad de El Carril. Departam ento 
Chicoana de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 2.044.799.90

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 30/01/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

http://www.argentina.compra.gov.ar
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Presentación de ofertas: l-lasla el dia 30/01/13 ahs. 
9:00 por Viesa de Entradas de la Secretaria de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 dias c o rrid o s ..

Valor del pliego: S 2.000,00 

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
B ure la -T orre  B - 5o Pisó a partir del día 14/12/12 hasta 
las 14:00 hs del 29/01/13.

Dr. Rafael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E. .
Gobierno de la Provincia de Salta

1 mp. S 900,00 e) 26/12/2012 al 17/01/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100032104 F.N° 0001-46249

G o bierno  de la P rov inc ia  de Salta  

M in isterio  de Sa lud  Pública  

S ec to r C o m p ra  - P a trim o n io  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 003/13 

E xpte. N° 127 .177 /12-C ó d . 220 

O bjeto de la Contratación: Reparación de Techos 

Destino: Centro de Salud N° 34 - La Ciénaga 

A pertura 23/01/13 Hs. 11.00

M onto Oficial: S 18.785,00 (Pesos Dieciocho Mil 
Setecientos Ochenta y Cinco)

Lugar de Apertura: Dirección General Prim erN ivel 
de A tención - Sector C om pras Patrim onio - A dolfo 
Güem es al 600 Esquina Rivadavia, Salta Capital. 

Precio del Pliego: Sin Cargo

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de C ontratista de la Unidad Central de C on
trataciones de la Provincia de Salta.

A ngélica Je re z  
Jefa Area Compras - Patrimonio 

Im p .S  60,00 e) 15/01/2013

O.P. N° 100032103 ' F.N° 0001-46248

P o d e r Ju d ic ia l de la P rov inc ia  de Sa lta  

C o n tra tac ió n  D irecta  A rt. 12 Ley 6838 

E xpteA dm  1909/12

"M an ten im ien to  A nual de M atafuegos de C b d a d  
Ju d ic ia l y del D istrito  Ju d ic ia l N orte  - T a r ta g a l"

El Poder Judicial de laProv. de Salta, llama a cotiza
ción de Precios, con la m odalidad prevista en el Art. 12 
de la Ley 6.838, para el día 23 de enero de 2013 a lo ras 
10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la cotización de precios destinados al m anteni
m iento anual de m atafuegos de C iudad Judicial y  del 
Distrito Judicial N orte - Tartagal, cuya mem oria técnica 
y condiciones de presentación se encuentran a disposi
ción de los interesados.

Por Informes y Entrega:

De Pliegos y Especificaciones: Área C om pras del 
Poder Judicial de S a lta -A vda. Bolivia 4671, Segundo 
Piso. Of. 3005 - Horario: 08:00 a 13:00.

C onsultas de Pliego y Condiciones: Página Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: Sin Pliego.

Presentación de las propuestas: Hasta horas 3 0:00 
del día 23/01/2013 por M esa de Entrada. Segundo piso, 
o fic in a3010. Avda. B o liv ia4 6 7 l.

A pertura de las Propuestas: Poder Judicial efe: Sal- 
ta- Area Com pras, segundo piso, oficina 3005. Avda. 
B olivia 4671. El 23 de enero de 2013. Horas

C.P.N. V irginia Lona K ralik
Ene. Área de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Im p .S  60,00 e) 15/01/2013

O.P. N° 100032094 F .N ° 0001-45241

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S alta

D irección de V ialidad  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  p/L .N . a\'° 02 /2 .01 ;

Para  la Adquisición de "R eparación de C hapa * Pin
tu ra  de Cam ioneta Ford F 100 Leg. I n t  N° 19^0"

P resu p u esto  O ficial: S 22.000,00 
(Pesos Veintidós M il).

E xptes.: N° 0110033-234.804/2012-0

Apertura: 21 de Enero de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio 
D.V.S. - España N° 721 Salta - Te (0387) 4 3 1-C826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432 -1410.

http://www.justiciasalta.gov.ar
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Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de.la D irección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y  hasta el d ía 18-01- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4 /04  U .C .C .: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de  la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C.P.N. M a r id a  ¡Vlartha C arballo  
A Cargo Dpto. Contable Financiero 

Dirección de Vialidad de Salta 
Im p .S  60,00 e) 15/01/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O. P. N ° 100032101 F. N° 0001 -46247

G obierno de la Provincia de Salta

¡Ministerio de Salud Pública

H ospital Público de Gestión Descentralizada  
Dr. Arturo O ñativia

Concurso de Precios ¡Vo 005/13

Adquisición: Películas Radiográficas

Expte.: N° 076-10.687/13

Destino: Hospital Público de Gestión D escentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de A pertura: 24/01 /2 0 13 - Horas: 11:00

Pliego: Sin costo.

M onto Oficial: S 37.840,00 (Pesos T reinta y Siete 
M il,O chocientos C uarenta con  00/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector C om pras sito en 
calle Dr. Paz Chain 3 6 -  Salta. D esde el día 15/01/13 al 
24/01 /13 en horario de 7:00 a 16:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
G estión C om pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

L ilian  C ru z  de Z eg a rra
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met Dr. Arturo Oñativia 
Salta

Im p .S  60,00 e) 15/01/2013

O.P. N° 100032100 F. N °0 0 0 1 :46247

G obierno de la Provincia de Salta

¡Ministerio de Salud Pública

H ospital Público de G estión Descentralizada  
Dr. Arturo O ñativia

Concurso de Precios N° 004/13

Adquisición: M edicam entos

Expte.: N° 076-10.685/13

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 23/01 /2 0 13 - Horas: 11:00

Pliego: Sin costo.

M onto  O ficial: S 49 .5 1 5 ,0 0  (P esos C uaren ta  y 
N ueve Mil Q uinientos-Q uince con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector C om pras sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el d ía 15/01/13 al 
22/01/13 en horario de 7 :0 0 a  13:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
G estión Com pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

Lilian C ru z  de Z eg a rra  
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met Dr. Arturo Oñativia 
Salta

Im p .S  60,00 e) 15/01/2013

O.P' N ° 100032099 F. N °0 0 0 l-4 6 2 4 7

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

H ospital Público de G estión Descentralizada  
Dr. Arturo O ñativia

Concurso de Precios N° 003/13

A dquisición: Útiles M enores M édicos

Expte.: N° 076-10.684/13

Destino: Hospital Público de Gestión D escentrali
zada Dr. A rturo Oñativia.

Fecha de A pertura: 22/01/2013 - Horas: 10:00

Pliego: Sin costo.

M onto Oficial: S 29.502,00 (Pesos Veintinueve Mil 
Q uinientos Dos con 00/100).
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A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector C om pras sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. Desde el día 15/01/13 al 
21/01/13 en horario de 7:00 a 13:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
G estión C om pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

Lilian C ru z  de Z eg a rra  
Jefa de Sec. Gestión Compra 

Hosp. de Endoc. y Met Dr. Arturo Oftativia 
Salta

Imp. 5 60,00 e) 15/01/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O .P .N ° 100032048 F. N° 0001-46180

Altos de San Isidro S.A., tiene solicitada división de 
concesión de agua pública del Sum inistro de origen 7s'° 
480 del Catastro de origen N° 2230, para el inmueble 
Catastro N ° 5338 del Dpto. Cafayate para irrigación de
11,7200 Has con carácter perm anente, con una dota
ción de 6,153 lts./seg., aguas a derivar del Río Chuscha 
m argen derecha, margen izquierda del Río Colorado, 
A cequia M atriz Canal Com unero Rio C huscha - Canal 
del C olorado Rio Colorado.

Conform e a las previsiones de los arts. 46, 47, 5 1, 
69, 77 y  201 del Código de Aguas, se ordena la publica
ción de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del m ismo cuerpo legal, las personas que tengan dere
cho o interés legítim o tomen conocim iento de que po
drán hacerlo valer en el térm ino de treinta (30) días 
hábiles contados desde la últim a publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650,1° Piso de esta C iudad de Salta.

D ra. S andra  M abcl Sicgrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hidricos 
Imp. S 250,00 e) 09 al 15/01/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100032102 F. v/c N° 0002-02778

M in iste rio  Público  de S alta

C om pras y C o n trataciones del M in isterio  P ú b li
co de Salta, hace saber, que en Expte. \ '°  130-14.754/

12. "C om pra de e lem entos de pro tección  personal 
para  el C uerpo  de Investigaciones F isca’es". L ic ita 
ción  Pública  N ° 23.

El Colegio de Gobierno por Res. X o 10329,. ha dis
puesto: 1) Aprobar... 2) Adjudicar a! Sr. M aree o G us
tavo M entesana, la adquisición de los renglones Xros.
1, 2, 3, 4, 5, 12, 20, 21 y 30 por la sum a de 55-333,86 
(pesos cinco mil trescientos treinta y tres con 85/100), 
por el procedim iento de contratación establecido en el 
art. 9 de la ley 6838 y del decrete 1448/96. 3) A cjudicar 
a la firma Centro Goma S.R.L., la adquisiciór. de los 
renglones Nros. 6, 7, 8, 13, 14, 15, 18 ,26 , 21, 28 y 29 
por la sum a total de S24.784.00 (pesos veinticuatro mil 
setecientos ochenta y cuatro), por el procedim iento de 
contratación establecido en el art. 9 de la ley 6838 y del 
decreto 1448/96.4) Adjudicar a la firma Comerc.al Lima 
S. A., la adquisición de los renglones N ros. 1 0 ,1 1, 16, 
17, 19, 22, 23, 24 y 25 por la sum a de 510 .352 ,00  
(pesos diez mil trescientos cincuenta y dos) por eL 
procedim iento de contratación establecido en si art. 9  
de la ley 6838 y del decreto 1448/96. 5) Suscr bir... 5) 
Declarar... 7) Imputar... 8) Regístrese... Fdo: Dr. Pablo 
López Viñals Procurador Gral. de la Provincia - Dr. 
Luis Félix Costas - Defensor General.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Área Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 15/01/2013

O.P. N° 100032096 F. N c 000 .-4 6 2 4 3

M u n ic ip a lid ad  de  R osario  de L e rira

D irección de R en tas M unic ipa l 
O rd e n an z a  ¡N° 2.339/12

Objeto: Régimen de Agente de Retención d i  la Tase, 
por el Ejercicio de Actividades Varias.

A plicación: A los pagos de los im portes facturados 
en la contratación de servicios en general realizados p o ' 
los agentes de retención según A rt.3 O rdenanza K ‘ 
2.339/12.

Sujetos Obligados: Enum erados en Art. I y  no tifi
cados conform e Art. 2 de la Ordenanza X o 2.339/12.

N orm as de A plicación: O rdenanza Nc 2 339/12; 
O rdenanza Tarifaria Xo 1040/98 y C ódigo Tributario 
M unicipal.

Vigencia: A partir 01/01/2013.
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Consultas: D irección de Rentas M unicipalidad de 
Rosario de Lerma. de lunes a viernes de 8:00 hs. a 13 hs.

Lic. A driana  C ruz  
Directora Municipal de Rentas 

Municipalidad de Rosario de Lerma 
Im p .S  60,00 e) 15/01/2013

O.P. X o 100032095 F. N° 0001-46242

M un ic ip a lid ad  de  San R am ón de la N ueva O rá n

La Unidad Operativa, a través de Resolución N° 
8.255/12, a dispuesto la ejecución de la obra: "Cons
trucción C ordón C uneta en Barrio Patrón C ostas" - 
para el d ía 30 de Enero a hs. 08.00, siendo el presupues
to oficial de S 396.176.61 (Pesos Trescientos noventa 
y  seis mil ciento setenta y seis c/61/100).

Lugar de Presentación de las ofertas en M esa de 
Entradas de la M unicipalidad de San Ramón de laN ue- 
va Orán - en calle B elgrano N ° 655.

Fecha de A pertura de los sobres el m ismo día a hs..
09.00-

Valor del Pliego S 1.200.00 (Pesos Mil Doscientos) 
que podrán adquirirse en la G erencia de Ingresos, calle 
G üem es y Lamadrid (N uevo C entro  M unicipal).

D ra. ¡VIónica M edina 
Asesor Legal 

Ing. D ante C azón 
Dirección Obras Públicas 

Cr. David T aran to  
Sub Secretario de Finanzas 
Raúl M artin  G u errero .

Gerente de Relaciones y Comunicaciones 
Municipalidad de Orán 

Im p .S  60,00 e) 15/01/2013

O.P. N° 100032084 F. N° 0 0 0 1 -46221

Ref. Expte. N ° 3 4-207 .125 /11. .

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que 
por Resolución N ° 252 del día 17/10/12, se aprobó la 
determ inación de la línea de ribera realizada por la C o
m isión Técnica en am bas m árgenes del Arroyo Salado

integrando dicha comisión el Ing. Civil Francisco Javier 
Ramos Vernieri, Ing. Civil Lucas Vidal y Lic. Teodoro 
C hafatinos, a la a ltura del inm ueble identificado con la 
m atricula Xo 1105 del Dpto. Rosario de la Frontera 
conform e las siguientes coordenadas:

V inculación  de L íneas de R ib era  del A rro y o  S a la 
do -M a t .  1.105

M arg en  Izq u ie rd a  - C o o rd en ad as  P o sgar

N o m b re X Y

LRÍ01 3605995.38 7140275.25
LRi 02 3606036.17 7140314.39
LRi 03 3606061.39 7140363.52
LRi 04 3606085.61 7140409.17
LRi 05 3606089.44 7140433.06
LRi 06 3606085.20 7140465.68
LRi 07 3606081.00 7140481.87
LRi 08 3606085.23 7140491.17
LRi 09 3606106.83 7140494.79
LRi 10 3606110.65 7140548.06
LRi 11 3606069.10 7140637.60

M arg en  D erecha - C o o rd en ad as  P o sg ar

N o m b re X Y

LRd 12 3606032.85 7140237.60
LRd 13 3606076.64 7140285.13
LRd 14 1606110.03 7140337.85
LRd 15 3606138.19 7140392.90
LRd 16 3606160.32 7140442.03
LRd 17 3606195.36 7140512.37
LRd 18 3606191.20 7140575.19
LRd 19 3606126.43 7140660.73

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario  de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de A guas (Dcto. N° 1898/
02. art. 10) en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650. P iso  Io de esta ciudad.

D ra. S andra  M abel Sicgrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos l-lidricos

Imp. $ 120,00 . e) 14 y 15/01/2013
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100032052 F.N ° 0001-46186

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería, que Galaxy Lithium (Sal de Vida) 
S.A., en Expte. n° 19.670 , ha m anifestado el descubri
m iento de un yacim iento de cloruro de sodio, litio y 
potasio, en el Departamento Los Andes, Lugar Salar del 
Hom bre M uerto, la m ina se denom inará Papadopulos 
XXXV, las coordenadas del punto de m anifestación de 
descubrim iento (P.M. D.) y de los correspondientes 
esquineros, son los siguientes:

C o o rd en ad as  C au ss K ru g e r-  Posgar-94 .

C o o rd en ad as G auss K ru g e r-  ío sg a r-9 4 . 

Y X

3400569.58
3404356.80
3404069.77
3403602.30
3403641.42
3400309.39
3401040.10

7212538.93 
7 2 11802.48
7210496.97
7210496.97
7210689.12
7211364.12 
7212164.23

P.M.D.: Y-3403494.75 X-72I09Í>7.69

Superficie concedida: 454 i-fcs. 3224 m2. Los terre
nos afectados son de propied£dí fisciL Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 5i 09. 15 y 22/01/2013

3404865.72
3407786.80
3407786.80
3407428.94
3407428.94
3407786.80
3407786.80
3404865.72

7204185.02
7204185.02
7201779.41
7201779.41
7199504.33
7199504.33 
7199266.50 
7199277.86

P.M.D: Y-3405363.98 X -7200270.95

Superficie concedida: 1.353 Has. 6632m 2. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100032051

e) 09, 15 y 23/01/2013

F.N ° 0001-46185

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería, que Galaxy Lithium  (Sal de Vida) 
S.A., en Expte. N° 20.024. ha m anifestado el descubri
miento de un yacim iento de borato, litio, potasio y sal, 
en el Departamento Los Andes, Lugar Salar del Hombre 
M uerto, lam ina  se denom inará Tabham 05, las coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros, son los 
siguientes:

SUCESORIOS

O.P. N° 100032098 F.N ° OOD1-46246

El Dr. Juan A. Cabral Duba,. Juez de 1° Instanciaen  
lo Civil y Com ercial 1 Io Norniaació«% Secreraría de la 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, en lo ssu tos ca-atulados: 
Aguilar, Norm ando G ualverto  Carde so, Vicenta Elinor 
- Sucesorio" Expte. N° 384.333'’12. l i t a  y em plaza a 
todos los que se consideren con Jsrech o sa lo s bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreec ores, para 
que dentro del térm ino de trein ta d as com parezcan a 
hacerlos valer, bajo a p e rc ib in k r to  ce lo que hubiere 
lugar por ley.- Publíquese per tres días en si Boletín 
Oficial y Diario El Tribuno.- F±>.: ü r . Juan A. Cabral 
D uba.-Juez.- Dra. A lejandra D ezB a-ra n te s . - Secreta
ria. - Salta, 27 de Agosto de- 2 012 . Dra. ¡Vlaría Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100032093

e ) 15 al 17/01/2013

7.N ° 0001-46237

El Dr. Luis Enrique G utiérrez JuezxJe Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 3“NoT.ina;:<í>n, disfrito centro, 
Secretaría de la Drai Dolores A len an  I'sáñez, e n los autos 
caratulados: "Maciel Luisa s /S o c ^ c ria '. Exp. N °4 0 1.717/
12, cita y emplaza por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial, en Diaric "Nueva Diario", a 
los herederos y a todos les que se conaderen con derechos
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a los bienes de ésta sucesión; ya sea como herederos o
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo
que hubiere lugar por Ley.- Salta 27, de Noviembre de
2.012.- Fdo: Dra. DoloresAleman Ibáñez- Secretaria. Dr.
Luis Enrique Gutiérrez - Juez.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 15 al 17/01/2013

O.P. N° 10 0 0 3 2 0 8 1 F. N° 0 0 0 1 -46218

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial 4°N'ominación, cita y em pla
za a herederos y acreedores, que se consideren con de
rechos en el Juicio sucesorio de don Rom án Salim,
Expte. N ° EXP 409.868/12, para que en el térm ino de
treinta (30) días de la última publicación comparezcan a
hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Edictos por
tres (3) días en Boletín Oficial, y en un diario de circu
lación comercial m asiva (art. 723 C.P.C. C.). Salta, 20
de D iciem bre de 2011. Dr. José O svaldo Yañez Juez -
Dra. C laudia Pam ela M olina, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) II  al 15/01/2013

O.P. N° 100032066 F. N° 0001-46207

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez (Interino) del
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Com ercial 10°
N om inación, sito en Av. B oliv iaN °4671  (C iudad Judi
cial) de esta Ciudad, Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez
de Díaz de Vivar, en autos "González Leonarda Silvia SI
Sucesorio" Expte: 405217/12 dispone declarar abierto
el ju ic io  sucesorio de Doña Leonarda Silvia G onzález y
citar por edictos que se publicarán por el térm ino de 3
(Tres) días en el Boletín Oficial y en un Diario de circu
lación comercial, a todos lo que se consideren con dere
cho a esta sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del térm ino de 30 (treinta) días de
la ultim a publicación com parezcan hacerlo valer, bajo
apercibim iento de lo que hubiera lugar por ley. Dra.
A lejandra Diez Barrantes. Secretaria Interina.

Imp. S I  50,00 e) 11 al 15/01/2013

O.P. TM° 100032065 F. N° 0 0 0 1 -46205

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de
I ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 7Ma. N om ina

ción, Secretaría a cargo de la Dra. María Luján Genovese,
en los autos caratulados: "Humano. Cresencio y Rueda.
Gregoria s/Sucesorio". Expte. N° 408.259/12, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días de la
últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 26
de Diciem bre de 2.012. Dra. M aría Luján Genovese,
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 11 al 15/01/2013

O.P. N° 100032064 F. N° 0001 -46202

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez (I) del Juzgado de
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2o N om i
nación, Secretaria de la Dra. Rubi Velázquez en los au
tos caratulados "G onzález Rioja José M anuel Alberto:
Ventura Iriarte M aría M arqueza s/Sucesorio" Expte.

N ° V-54021/77, cita por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de

mayor circulación comercial a todos aquellos que se
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión,
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de
los treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aper

cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 26 de
Diciem bre del 2012. Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) II  al 15/01/2013

POSESION VEINTE AÑAL

O.P. N° 100032089 F. N° 0001 -46229

La Dra. C ristina  del Valle Barbera, Jueza de Ira
Instancia en lo Civil y Com ercial, N om inación Segun  
da del Poder Judicial de Salta - D istrito Judicial del
N orte  C ircunscripción O rán-, Secretaría a cargo del
Dr. M arcelo V ícto r Daud, en los A utos C aratu lados
"Jaim e Benito O ctavino c/Santillán M iguel G erónim o
s/Posesión  Veinteañal" - Expte. N° 1415/11; C ítese al
Sr. M iguel G erónim o Santillán o sus herederos a com 
parecer a ju ic io , por edictos que se publicarán por tres

días en el B oletín  Oficial y cualqu ier otro d iario  de
circulación  m asiva en la provincia, para que en térm i
no de d iez días, que se com putarán a partir de la ú lti
ma publicación, com parezcan por sí, con el patrocinio

letrado, constituyendo apoderado, hacer valer sus de
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rechos en estos autos, bajo apercibim iento de desig 
narle D efensor de A usentes para que lo represente. 
San Ram ón de la N ueva Orán, 14 de N oviem bre de
2.012. Fdo. Dra. C ristina del Valle Barbera. Jueza; Dr.

V íctor M arcelo Daud, Secretario. San R am cn de la 
N ueva Orán, 21 de N oviem bre iId 2.012. D r  V íctor 
M arcelo Daud, Secretario.
lm p .S  150,00 ’ e) 14 a i :  6/01/2013

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100032097

Siendo las 19 hs. se dará par Thaiizada la oennión.

F.N° 0001-46244

G rem io  de P ro p ie ta rio s , C on d u c to res y R adio  
O p e rad o re s  de R em ís - V aqueros - Salta

A SAM BLEA GENERAL ORDINARIA

En la C iudad de Salta, a los 6 días del mes de Febre
ro del Año 2013, siendo las 16 horas se reúne el Com ité 
O rganizador del "Gremio de Propietarios, Conductores 
y Radio Operadores de Remis" en la sede de León Gieco 
460 (Vaqueros).

A fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Presentación de la comisión directiva.

2.- Presentación del Estatuto del Grem io en confor
mación.

3.- Presentación de la m anifestación de bienes.

4.- Informe de la cuota societaria y explicación de 
cómo y con que finalidad se van a utilizar estos fondos.

* Toma la Palabra José Francisco Jojot, Secretario 
Gremial y Sebastián Campos, quienes com enta a todos 
los presentes El nom bre y la función que van a cum plir 
en este Grem io en Conform ación.

* Hacer referencia a la importancia de la Opinión de 
especialistas en Derecho, y las posibles m ejoras que se 
podrían presentar sugeridas por los allí presentes.

* El Tesorero del Grem io explicara los bienes con 
los que empieza el gremio que figura en la manifestación 
de bienes que se presentara para iniciar los trám ites de 
Personería Jurídica.

* El tesorero del Gremio, quien a su vez es adm inis
trad o r de em presas exp licara  el valor de la cuo ta  
societaria, y com o se van a ir utilizando los fondos y 
cuales son los propósitos de los mismos.

José F. Jo jo í 
Presidertc

Imp. S 75,00 e* 1 5 al !7 /3 ,/2 0 1 3

O.P. N° 100032085 I'. N° CCOI-46227

A ero C lub  Vcspucio - Gral. M a sc o m - Sslta  

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

La Com isión del Aero Clu d V s p jc io  convoca a  los 
Señores Socios a la A sam blea G eneial O r in a r ía  a lle
varse a cabo en el dom icilio  sito en  calle: /v .da. Ciro 
Echesortu 85 - Gral. E. M oseoni.- Salta, para s i  día 31 
de Enero de 2013, a las 08:00 horas sn p r in ; r a  convo
catoria y para una (1) hora después en segur <fe convo
catoria, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL D Ia

1.- Lectura y A probación de A rta A n tsric r

2.- Designación de dos socios na-a refrendar el Acta 
en representación de la Asam blea.

3.- C onsideración y A p ro b a ro n  de o s  Estados 
C ontables (Balance General), co i  ne tas y a i  5>.06 cerra
dos al 31/12/2008, 31/ 1 2 /2009 ,31 /12 /20LC. V em oria 
e Informe del Organo de Fiscalización.

4- Renovación y elección de  la Com isión D.rectiva 
y Organo de Fiscalización de  acuerdo a lo esiaalecido 
en el Estatuto de la Institución.

5- El día 25/01/2013 recq jc .o n  de listas, si d ía 26/ 
01/2013 periodo de tacha e im pugnación ds cl  día 27/ 
01/2013 O ficialización de listas ~ recepción Dor Junta 
Electoral.

C ris tia n  Luis R am írez  
Secretario 

V íctor C alcb F:¡vo-o 
Presidai te

Imp. S 50,00 c) 14 y  ‘ S/C 'l/2013
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FE DE ERRATAS
O.P. X o 100032105 R. s/cX ° 100004108

De la Edición X o 18.987 de fecha 14 de enero de 2013

■ Sección ADMIXISTRATIVA 

DECRETO S - Pag. 237

Decreto X o 37 - Secretaria General de la G oberna
c ió n -F ec h a

D onde dice:

Salta, 7 de Enero de 2012 

Debe d ecir:

Salta, 7 de Enero de 2 0 13

La Dirección

Sin Cargo e) 15/01/2013

O.P. X o 100032092 R. s/c X o 100004107

De la Edición N° 18.987 de fecha 14-01 -2013 - Pá
gina X o 246 Sección Comercial -Aviso Comercial - "Le
gal Express S.R.L."

O.P. X o 100032090 - Fact. N ° 0 1-46230

Se deja constancia que en la publicación del edicto 
de referencia, se om itió transcribir sello de certificación 
del Registro Público de Com ercio. Para salvar el error 
corre al pie su transcripción:

Legal E xpress S .R .L .

¡M odificación de C lau su la  Q u in ta  
de C o n tra to  de C onstituc ión

Según Acta X o 1 del día 27 de diciembre de 2.012, se 
reúnen los socios de Legal Express S.R.L., Elena Raquel 
P é re z , D X I X ° 11 .0 8 0 .6 2 3 , con  C U IT  X o 27 -
11.080.623-5, argentina, de profesión abogada, con do
m icilio en Avda Belgrano X o 328, de la ciudad de Salta y 
el Sr Leonardo Geralah Llaya, DXI X o 30.221.849, con 
C U IT X °2 0 -3 0 .2 2 1 .849-9, argentino, soltero, de pro
fesión abogado, con dom icilio en Avda. B elgrano X° 
328 de Salta, con el objeto de confirm ar en su cargo 
com o gerente al Sr Leonardo Llaya, y designar en caso 
de ausencia como gerente suplente a la Sra. Elena Raquel

Pérez de Llaya, por lo tanto la clausula quinta quedaría 
redactada de la siguiente forma:

Quinta: A dm inistración y Representación: la adm i
nistración y representación estará a cargo de un gerente 
titular confirm ando com o tal al Sr Leonardo Geralah 
Llaya, quien constituye dom icilio  especial en Avda. 
Belgrano X o 328 de la ciudad de Salta y podrá designar
se en su caso un gerente suplente el gerente tendrá todas 
las facultades necesarias para obrar en nom bre de la 
m isma y conducir sus negocios tendientes al cumpli-, 
m iento del objeto social, inclusive los previstos en el 
Art. 1881 del Código Civil y 9 del Dec. Ley 5965/63 se 
designa, en caso de ausencia del Sr. Leonardo G  Llaya, 
com o Gerente suplente a la Sra. Elena Raquel Pérez, 
constituyendo dom icilio especial en Avda B elgrano X o 
328 de la ciudad de Salta Capital, y una garantía  en 
depósito por pesos cinco mil ($5.000,00).

La gerente suplente poseerá todas las facultades 
citadas anteriorm ente.

La sociedad ni los socios individualm ente podrán 
otorgar avales, garantías ni finanzas a favor de terceros.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 10/01/2013. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 76,00 e) 14/01/2013

La Dirección

SinC argo e) 15/01/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. X° 100032106

Saldo anterior Boletín S 19.366,00

Recaudación
Boletín del d ía .14/01/13 S 940,80

TOTAL S 20.306,80

O fic ina  de  Servicios C iu d ad  Ju d ic ia l

P o r D isposición In te rn a  ¡Vo 106/2010 
F eria  Ju d ic ia l p a ra  el mes de E nero /2013

A
C O N T I N U O S  S A L T A  S . H .

Alvarado 1322 - 1° P. - (4400) Salta - Tel./Fax: (0387) 4215676


